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rie de normas orientadas al cumplimiento progresivo 
de los estándares que conlleva adscribir este tratado. 
Dichas reformas legales han sido acompañadas de 
una mejora constante en la calidad de los servicios, 
programas y políticas sectoriales destinadas a otorgar 
una mayor y mejor protección a los derechos de los 
Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) en Chile1.

En términos educacionales, la cobertura en educación 
primaria y secundaria ha alcanzado porcentajes por 
sobre un 95% y 85%, respectivamente2. Por su parte, 
la cobertura en educación preescolar es bastante me-
QRU�\�FRQ�GLIHUHQFLDV�VLJQLÀFDWLYDV�GHSHQGLHQGR�GHO�
nivel socioeconómico de los menores (Castro, Cosso  
& Valiente, 2012), aunque se ha incrementado en la 
última década y la tendencia al alza continúa. Un ám-
bito donde aún falta mucho camino por recorrer es en 
calidad educativa, tal como lo indica el bajo desempe-
ño de los estudiantes chilenos en las pruebas interna-
cionales PISA y TIMSS.

En salud el avance es notable. La tasa de mortalidad 
neonatal y para menores de cinco años ha disminuido 
sostenidamente, desde 19,1% a 8,2% y de 8,2% a 4,9%, 
entre 1990 y 2013, respectivamente3. Este resultado, 
entre otros factores, es producto de intensivas políticas 
sanitarias que han aumentado las tasas de inmuniza-
ción de menores con vacunas contra la DPT (Difteria, 

INTRODUCCIÓN

D HVGH� OD� UDWLÀFDFLyQ� GH� OD� Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño (CDN), en el año 1990 por parte del 
Estado de Chile, se han promulgado una se-

Tétanos y Tos ferina) o el sarampión, han disminuido 
la desnutrición infantil y que han asegurado atención 
médica prenatal y asistencia durante el parto. 

Además, los últimos 20 años han estado marcados 
por un relativo incremento en el bienestar material 
de los niños y niñas chilenos. Si en 1990 un 50,7% de 
la población menor de 18 años estaba por debajo del 
umbral de la pobreza, en 2011 esta cifra disminuyó a 
menos de la mitad, situándose en un 22,8%. Sin em-
bargo, como contraste de este progreso, el año 2011 el 
71% de los NNA vivía en hogares con ingreso inferior 
al promedio nacional, y un 17% en condiciones de ha-
cinamiento (Sepúlveda et al., 2014). 

Pese a los avances en materia de protección de infan-
cia en Chile, todavía estamos lejos de lo que quisiéra-
mos como país en lo que al cuidado y protección de 
ORV�GHUHFKRV�GH�QXHVWURV�11$�VH�UHÀHUH��$VLPLVPR��
\� D� ��� DxRV�GH� OD� UDWLÀFDFLyQ�GH� OD�&'1�� HO�SDtV�QR�

1 De acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas (INE), la población menor 
de 18 años en Chile en el año 2014 fue  de 4.458.306 (2.183.863 mujeres 
y 2.274.443 hombres). De ellos, el 70,9% tiene hasta 12 años. Para mayor 
información ver http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/familias/demo-
gra!cas_vitales.php   
2 Datos obtenidos a partir de la base de datos del Banco Mundial. Para mayor 
información visitar http://data.worldbank.org/
3 Ibíd.

Pese a los avances en materia de protección 
de infancia en Chile, todavía estamos lejos 
de lo que quisiéramos como país en lo que 
al cuidado y protección de los derechos de 
nuestros NNA se re!ere. Asimismo, y a 25 
años de la rati!cación de la CDN, el país no 
cuenta con un sistema formal y efectivo de 
protección de infancia y adolescencia.

http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/familias/demograficas_vitales.php
http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/familias/demograficas_vitales.php
http://data.worldbank.org/


Serie Sistemas Públicos Nº11, Mayo 2015
Diseño Institucional de un nuevo Sistema de Protección Integral de la Infancia y Adolescencia en Chile: Principios y componentes esenciales

4 |

cuenta con un sistema formal y efectivo de protección 
de infancia y adolescencia. Se requiere de una insti-
tucionalidad pública que permita promover, preve-
nir, asistir, proteger y restablecer los derechos de los 
NNA reconocidos en la CDN, la Constitución Política 
de la República y otras normativas en materia de pro-
tección infantil. Dicha institucionalidad debe estable-
cerse mediante una estructura legislativa afín con los 
principios que la inspiran, y a través de un sistema 
coordinado de provisión de servicios que den garan-
tía de su cumplimiento. 
Se entiende como un sistema de protección integral de 
infancia: (i) un conjunto de organismos y servicios pú-
blicos, secretarías, agencias y organizaciones (ii) cuyas 
responsabilidades básicas se encuentran claramente 
GHÀQLGDV�� 'HO� PLVPR�PRGR�� HVWH� VLVWHPD� FRQVLGHUD�
(iii) un conjunto de instituciones formales que regula 
la interacción entre dichas entidades y que garantiza 
HO�GLVHxR��SODQLÀFDFLyQ��LPSOHPHQWDFLyQ��VXSHUYLVLyQ��
ÀVFDOL]DFLyQ�\�FRRUGLQDFLyQ�GH�OD�SROtWLFD�GH�LQIDQFLD�

y adolescencia a nivel nacional, regional y comunal; y 
(iv) los medios que garantizan el goce efectivo de los 
derechos de los NNA y que aseguran su cobertura y 
calidad, según el ciclo de vida de los menores durante 
su  desarrollo. En este ejercicio, por cierto, debe existir 
pleno respeto de los derechos de los NNA, incluyendo 
su derecho a ser oídos y tomados en cuenta en toda 
materia que les afecta (UNICEF Chile, 2012). 

En la siguiente sección se describe brevemente la ac-
tual institucionalidad para la protección de infancia y 
adolescencia en el país. Luego, se presentan los princi-
pales hallazgos derivados de un diagnóstico de dicha 
institucionalidad y se discute una revisión de literatu-
ra y de experiencias comparadas respecto de sistemas 
de protección de NNA. Finalmente, se proponen los 
principios de diseño y las componentes que debieran 
formar parte de un sistema de protección de infancia 
y adolescencia en Chile, y se exponen conclusiones y 
UHFRPHQGDFLRQHV�ÀQDOHV�
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a) Ministerio de Desarrollo Social: prácticamente 
todas las políticas sociales coordinadas por este Mi-
nisterio, aun cuando no tienen como foco exclusivo la 
población de NNA, sí los incluyen4. En particular, el 
Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia 
Chile Crece Contigo y el Instituto Nacional de la Juven-
tud (INJUV) tienen como foco principal la población 
de NNA. 

El Programa Chile Crece Contigo establece la creación 
de un sistema intersectorial de protección social a la 
infancia, cuyo objetivo es el acompañamiento, protec-
ción y apoyo integral de todos los niños y niñas, y sus 
familias desde su gestación hasta los cuatro años de 
edad. Tiene un enfoque de integralidad que implica el 
despliegue de apoyo en diversas áreas de desarrollo 
de los niños: salud, educación preescolar, condiciones 
familiares, condiciones del barrio y la comunidad, en-
tre otras. Las prestaciones que contempla esta política 
son las siguientes: Programa Educativo Masivo, Pro-
grama de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial, Progra-
ma de Apoyo al Recién Nacido y Prestaciones Dife-
UHQFLDGDV��GH�DFXHUGR�D�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�HVSHFtÀFDV�
de cada niño o niña.

El mandato del INJUV, por su parte, es colaborar con 
HO�3RGHU�(MHFXWLYR�HQ�HO�GLVHxR��SODQLÀFDFLyQ�\�FRRU-
dinación de las políticas relativas a los asuntos juve-
niles que se originan en el Estado. Asimismo, genera 
programas que fomentan la inclusión y participación 
social, el respeto de sus derechos y su capacidad de 
propuesta, poder de decisión y responsabilidad.

b) Ministerio de Justicia: se hace cargo de una serie 
de labores tanto preventivas como remediales dirigi-
das a la población de NNA. Sus servicios a este gru-
po los entrega principalmente a través del Servicio 
Nacional de Menores (SENAME) y la Corporación 
de Asistencia Judicial (CAJ). El SENAME tiene como 
misión contribuir a la restitución de derechos de NNA 

LA ACTUAL INSTITUCIONALIDAD

A grandes rasgos, la institucionalidad guber-
namental vigente para la protección de los 
derechos de NNA en Chile se concentra en 
las acciones y programas radicados en los 
siguientes organismos públicos: 

4  Entre ellas destacan las políticas de Ingreso Ético, los programas Puente y 
Calle, y Chile Solidario en su conjunto.

vulnerados o en riesgo de ello, así como la adecuada 
responsabilización y reinserción social de los adoles-
centes infractores de ley. Se encarga de parte impor-
tante de la oferta de protección de derechos de NNA, 
además de regular y controlar la adopción en Chile. 
Por otro lado, la CAJ entrega asesoría jurídica gratui-
ta en asuntos de familia y, en el caso de las víctimas 
de delitos violentos, otorga asesoría de manera inte-
gral (jurídica, sicológica y social) en el manejo de los 
efectos de las vulneraciones. La Corporación también 
realiza algunas actividades de prevención y de pro-
moción de derechos.

c) Ministerio del Interior: a través de sus diversas 
áreas, se relaciona con la población de NNA de modo 
directo o indirecto. La Subsecretaría de Prevención del 
Delito realiza acciones de prevención, protección, re-
inserción y apoyo a las víctimas, mientras que la Sub-
secretaría de Interior lo hace a través de la Dirección 
de Protección Policial de la Familia (de Carabineros). 
Por su parte, el Servicio Nacional de la Prevención 
y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol 
(SENDA) articula mecanismos de prevención y trata-
miento a través de programas o centros de atención.

d) Ministerio de Educación: genera diversos progra-
mas para asegurar la educación de NNA, a través de 
la provisión de un sistema mixto público-privado. De 
esta cartera dependen dos servicios relevantes: la Jun-
ta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) y la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI).

La JUNAEB es un servicio a cargo de programas de 
becas de educación básica, media y superior; progra-
mas y becas de alimentación, servicios médicos (salud 
bucal y mental) y servicios de transporte, entre otros. 
Por su parte, la JUNJI es un servicio que se encarga 
de la educación parvularia de niños y niñas, a través 
de la provisión de servicios de salas cunas y jardines 
infantiles administrados directamente o por terceros 
que atienden preferentemente a menores de cuatro 
años en situación de vulnerabilidad. La oferta de este 
servicio comprende el Programa Jardín Infantil, Pro-
gramas Alternativos de Atención y Programa Educa-
tivo para la Familia. 
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e) Ministerio de Salud: esta cartera implementa pro-
JUDPDV�HVSHFtÀFRV�SDUD�JHVWDQWHV�\�11$��(O�3URJUD-
ma Nacional de Salud de la Infancia pretende contri-
buir al desarrollo integral de niños y niñas menores 
de 10 años -considerando su contexto comunitario y 
familiar-, mediante actividades de fomento, protec-
ción, prevención, recuperación de salud y rehabili-
tación. Integra una diversa gama de prestaciones de 
salud desarrolladas con aquellas áreas programáticas 
del Ministerio que se vinculan con la salud integral 
infantil.

f) Dirección Sociocultural de la Presidencia de la Re-
pública: la Presidencia de la República, a través de su 
dirección sociocultural, maneja una red de fundacio-
nes, algunas de las cuales entregan servicios asociados 
a NNA. Entre ellas, la Fundación Integra, institución 
GH�GHUHFKR�SULYDGR�VLQ�ÀQHV�GH�OXFUR��TXH�FXHQWD�FRQ�
23 años de experiencia. Administra más de 1.000 jardi-
nes infantiles y salas cuna gratuitas, establecimientos 
ubicados en los sectores más vulnerables de las 316 
comunas en todo Chile.

Con todo, la calidad en la provisión de servicios para 
los NNA sigue siendo materia que requiere con ur-
gencia de un abordaje integral. Además, aun cuando 
la cobertura de dichos servicios ha aumentado, no es 
claro que estos estén llegando a todos quienes los re-
quieren ni tampoco que la institucionalidad actual se 
haga cargo de problemáticas emergentes de NNA.

Conscientes de que avanzar en estos desafíos requiere 
de estándares de coordinación mayor entre quienes 
trabajan por el bienestar de los NNA en Chile, a co-
mienzos de 2014 el Gobierno creó el Consejo Nacional 

5 “Chile de todos” (2013), Programa de Gobierno de Michelle Bachelet 2014-
2018. Páginas 30-31.
6 Sitio web del Consejo Nacional de la Infancia. Disponible en http://www.
consejoinfancia.gob.cl/el-consejo/ejes-programaticos/. Consultada el 01 de 
junio de 2015.

de la Infancia, instancia que reúne a representantes de 
distintos ministerios del gobierno, de la sociedad ci-
vil, del Poder Judicial y del Poder Legislativo. Entre 
sus principales tareas se encuentra: crear el Observa-
torio Nacional de la Infancia y Adolescencia, formu-
lar la Política Nacional de Protección a la Infancia y 
Adolescencia 2015-2025, elaborar un Proyecto de Ley 
de un Sistema Universal de Garantía de Derechos de 
Infancia y Adolescencia, acorde a la Convención de 
Derechos del Niño, y desarrollar un programa de de-
fensoría para los niños y niñas.

Adicionalmente, en el programa 2014-2018 del gobier-
no de Michelle Bachelet se propone elaborar un nuevo 
texto constitucional para Chile que “recoja las normas y 

principios de derechos humanos reconocidos en Chile y en 

el ámbito internacional, en toda su extensión”. En particu-
lar, para los derechos de los NNA, se “deben reconocer 

los derechos de los niños y niñas, de acuerdo a lo estableci-

do en la Convención sobre Derechos del Niño”5. Es decir, 
“consagrar a los niños, niñas y adolescentes como sujetos 

de derecho y grupo prioritario de la nueva constitución”6.

Con todo, la calidad en la provisión de servi-
cios para los NNA sigue siendo materia que 
requiere con urgencia de un abordaje inte-
gral. Además, aun cuando la cobertura de 
dichos servicios ha aumentado, no es claro 
que estos estén llegando a todos quienes los 
requieren ni tampoco que la institucionali-
dad actual se haga cargo de problemáticas 
emergentes de NNA.

http://www.consejoinfancia.gob.cl/el-consejo/ejes-programaticos/
http://www.consejoinfancia.gob.cl/el-consejo/ejes-programaticos/
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talleres en los que se convocó a representantes del 
Consejo de la Infancia, UNICEF, así como a diversos 
representantes de organismos estatales y ONG’s. 

En términos generales, el diagnóstico revela el predo-
minio de un enfoque tutelar hacia la infancia y ado-
lescencia en el Sistema, lo que ha implicado una recu-
rrente judicialización de los casos donde ha existido 
carencia o vulneración de los NNA. Adicionalmente, 
no existe un enfoque que visibilice a la familia don-
de los NNA se desenvuelven cotidianamente, lo que 
JHQHUD�WUHV�GHÀFLHQFLDV��(Q�SULPHU�OXJDU��HVWD�PLUDGD�
parcial produce sesgos en las soluciones que el Siste-
PD�HV�FDSD]�GH�JHQHUDU��(VSHFtÀFDPHQWH��ODV�SROtWLFDV�
públicas producidas a partir de este enfoque carecen 
de una mirada sistémica que aborde las problemá-
ticas del entorno familiar que afectan a los NNA de 
modo indirecto. En segundo lugar, no se entiende la 
IDPLOLD�FRPR�FRDG\XYDQWH��SRU� OR�TXH�QR� WLHQH�VXÀ-
ciente participación en el proceso de acompañamiento 
y protección de los NNA. Finalmente, el apoyo que se 
entrega a la familia, que constituye un factor de pro-
WHFFLyQ�LPSRUWDQWH�GH�ORV�11$��HV�LQVXÀFLHQWH��

Por su parte, la cobertura del Sistema� HV� GHÀFLHQWH�
en ciertos ámbitos, especialmente cuando se trata de 
políticas o programas públicos preventivos, con enfo-
que de género y/o que abordan la salud mental de los 
11$��(Q�SDUWLFXODU�� HO�6LVWHPD�QR�RIUHFH� VXÀFLHQWHV�
soluciones a problemas latentes en ciertos grupos de 
la población, como los NNA migrantes que se encuen-
tran en una situación irregular, casos de trastornos y 
retrasos en el desarrollo de adolescentes, la rehabilita-
ción de drogas para menores de 14 años no infractores 
de ley y el tratamiento de niños desahuciados.

Un hallazgo preocupante, considerando los desafíos 
del Sistema en la actualidad y a futuro, son las severas 
falencias que existirían en la coordinación intersec-
torial en el nivel central. Esto, producto de reticen-
cias sectoriales a interactuar por el predominio de un 

DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN A 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN CHILE

E l diagnóstico que se presenta a continuación 
fue realizado a partir de 10 entrevistas a acto-
res relevantes del Estado y la Sociedad Civil 
vinculados al Sistema de Protección de los 
NNA en Chile. Además, se realizaron dos 

enfoque más centrado en la prestación misma -dife-
renciada según ámbitos de acción ministerial- que en 
el sujeto. Como consecuencia de este funcionamiento 
GHVFRRUGLQDGR� HPHUJHQ� LQHÀFLHQFLDV�� GXSOLFDFLRQHV�
de servicios, miradas parceladas de las problemáti-
FDV�GH�11$�\��HQ�JHQHUDO��GLÀFXOWDGHV�SDUD�DVHJXUDU�
que sus derechos estén siendo cautelados de manera 
integral. Cabe señalar que la integración del sector 
Educación es percibida como la más problemática y 
GHÀFLHQWH��

Aunque los niveles coordinación del Sistema en 
nivel local son heterogéneos, es difícil precisar un 
diagnóstico detallado al respecto. Esto es igualmente 
preocupante si consideramos que es en el nivel local 
en donde se materializa el grueso de las políticas de 
protección de infancia. Por tanto, es posible que en 
ciertas localidades los NNA estén recibiendo presta-
ciones y servicios bajo los estándares que el Sistema 
debiera promover y, lo que es peor, sin siquiera la 

En términos generales, el diagnóstico revela 
el predominio de un enfoque tutelar hacia 
la infancia y adolescencia en el Sistema, lo 
que ha implicado una recurrente judicializa-
ción de los casos donde ha existido carencia 
o vulneración de los NNA. Adicionalmente, 
no existe un enfoque que visibilice a la fa-
milia donde los NNA se desenvuelven coti-
dianamente.

Un hallazgo preocupante, considerando los 
desafíos del Sistema en la actualidad y a 
futuro, son las severas falencias que existi-
rían en la coordinación intersectorial en el 
nivel central. Esto, producto de reticencias 
sectoriales a interactuar por el predominio 
de un enfoque más centrado en la presta-
ción misma -diferenciada según ámbitos de 
acción ministerial- que en el sujeto. 
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oportunidad de tomar medidas que atiendan dichas 
GHÀFLHQFLDV��

En materia de Tecnologías de Información y Comu-
nicaciones (TIC’s), actualmente no existe un sistema 
coordinado y centralizado de información, lo que 
conlleva serios problemas en el procesamiento, mane-
MR�\�ÁXMR�GH� LQIRUPDFLyQ�GHQWUR�GHO�6LVWHPD�GH�3UR-
tección de NNA. La información con la que se cuenta 
hoy no permite hacer seguimiento durante toda su 
trayectoria de desarrollo o ciclo de vida de los NNA, 
por lo tanto, es difícil abordar a los niños en su com-
plejidad y se deteriora la capacidad del Sistema para 
la detección precoz de eventuales problemas, su diag-
nóstico efectivo y resolución integral. 

Los programas y el Sistema en general no poseen 
prácticas establecidas de seguimiento y evaluación 
de sus procesos y resultados. Existe un descontento 
generalizado respecto de la evaluación en los distintos 
niveles en los que se implementan los programas, así 
FRPR� HQ� OD� GHÀQLFLyQ�GH�PHWDV� RUJDQL]DFLRQDOHV� HQ�
términos sistémicos. Esto último, impide determinar 
si se está logrando lo que se espera en relación al de-
sarrollo de los NNA de nuestro país. El diseño y adop-
ción efectivos de sistemas de gestión del desempeño, 
por cierto, es un problema común en los modelos de 
gobernanza en redes, donde no existe un ente central 
FODUR� �SULQFLSDO�� UHVSRQVDEOH�GH�GHÀQLU�\�KDFHU� VH-
guimiento de los resultados del sistema (agentes). 

En términos de recursos��PiV�DOOi�GH�VX�LQVXÀFLHQFLD�
para el funcionamiento adecuado del Sistema, hay 
una falta de priorización por parte del Estado que 
permita orientarlos mejor. Asimismo, la coordinación 
presupuestaria�HV�LQVXÀFLHQWH��OR�TXH�HVWi�YLQFXODGR�D�
la lógica parcelada de la política de infancia y adoles-
cencia que hoy existe.

$GHPiV��KD\�GHÀFLHQFLDV�LPSRUWDQWHV�HQ�OD�FDSDFLWD-
ción de los recursos humanos encargados de la entre-
ga de servicios a los NNA. En particular, la de actores 
y sectores como los jueces en el poder judicial vincu-
lados a temáticas de infancia y adolescencia, y la del 
personal que debe intervenir en casos complejos de 
vulneraciones graves. El diagnóstico revela la falta de 
especialistas en temáticas de infancia y los altos nive-
les de rotación del personal.

Respecto a la participación y coordinación entre Es-
tado y sociedad civil, la desarticulación es aún mayor. 
No existe un mecanismo o una vía institucional esta-
ble que guíe la relación entre el Estado y los organis-
mos no gubernamentales que trabajan y colaboran en 
temas asociados a la protección de la infancia y ado-
lescencia.

3RU�RWUR�ODGR��ORV�HQWUHYLVWDGRV�GHÀQHQ�DOJXQRV�GH�ORV�
desafíos que implica un sistema de protección integral 
a la infancia: 

(a) Es necesario que se produzca un cambio de para-
digma desde un enfoque tutelar, que es visible tanto 
en el nivel legislativo como en el diseño e implemen-
tación de las políticas para los NNA, hacia uno de de-
recho. Este cambio de paradigma no podría lograrse 
ni permear el sistema si no existe una ley de protec-
ción integral que lo valide. 

(b) Frente a la excesiva judicialización, se propone 
la expansión de la vía administrativa (y no judicial) 
como mecanismo previo de abordaje de las problemá-
ticas que hoy afectan a nuestros NNA. 

(c)�6H�SODQWHD�OD�QHFHVLGDG�GH�JHQHUDU�XQD�ÀJXUD�LQVWL-
tucional de Defensoría de la Infancia y Adolescencia. 
Aunque no existe consenso sobre el rol que debe cum-
plir, entre los más mencionados se encuentra una fun-
cionalidad observadora, supervisora y/o defensora.

(d) En el sector educación, se releva la necesidad de 
que la escuela sea el centro de un sistema integrado 
de protección a la infancia y adolescencia en el nivel 
local, especialmente como articuladora y responsable 
del involucramiento de toda la comunidad para la 
protección de los derechos de NNA. 

(e) Es necesario discutir temáticas vinculadas al traba-
jo infantil e integrar asuntos relacionados con el mun-
do laboral de los adultos (situación laboral, condicio-
nes del empleo y estabilidad, entre otras).  
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teóricos en la materia y también sobre neoinstitucio-
nalismo y gestión pública. Asimismo, se consideraron 
experiencias puntuales y en perspectiva comparada. 
En particular, tres preguntas permitieron estructurar 
el análisis: (i) ¿cuáles son los fundamentos sobre los que 

se han diseñado e implementado sistemas de protección de 

infancia?, (ii) ¿qué consecuencias a nivel organizacional 

acarrea la adopción de dichos enfoques?��\�ÀQDOPHQWH��LLL��
¢TXp�FDUDFWHUtVWLFDV�HVSHFtÀFDV�SRVHHQ�ORV�VLVWHPDV�GH�SUR-
tección de infancia respecto de otros sistemas?

a) Fundamentos de los sistemas de protección de in-
fancia y su evolución en el tiempo

Un elemento recurrente en el análisis de sistemas de 
protección de infancia, y en las recomendaciones de 
política pública que se han generado en la materia, 
son los cimientos conceptuales sobre los cuales los 
sistemas se orientan. Waldfogel (1998), por ejemplo, 
habla de la necesidad de cambiar el paradigma que 
rige el sistema de protección de infancia de EE.UU. 
y apela a transitar desde un sistema abocado básica-
mente a la investigación e intervención de maltrato y 
abandono infantil, hacia uno más complejo.

REVISIÓN DE LITERATURA ACADÉMICA SOBRE 
SISTEMAS INTEGRALES Y SU DISEÑO INSTITUCIONAL

E VWH� DSDUWDGR� WLHQH�SRU�REMHWLYR� LGHQWLÀFDU�\�
analizar los conceptos que la literatura aca-
démica ha señalado como relevantes res-
pecto de sistemas de protección de infancia 
y adolescencia. La revisión abordó artículos 

A juicio de Waldfogel (1998), el sistema norteamerica-
no de los años ‘90 se caracterizó por un fuerte sesgo 
hacia el tratamiento de menores en alto riesgo, lo que 
generó efectos negativos en la precisión y pertinen-
cia de sus servicios. Por una parte, muchas familias 
se vieron involucradas en el sistema de protección de 
infancia cuando en realidad no debieron estarlo si se 
consideran los niveles de riesgo de sus menores. Por 
el contrario, un grupo importante de menores y sus 
entornos familiares -que sí debieron ser cubiertos- 
quedaron fuera. Además, al estar el sistema diseñado 
predominantemente para el tratamiento de abuso y 
abandono infantil, sus servicios se caracterizaron por 
un alto grado de intervención e incluso autoritarismo. 
Esto sería lógico cuando el propósito es proteger a un 
menor en condición de alto riesgo, no obstante, por 
sus características, frecuentemente este tipo de pres-
taciones no se ajusta a las necesidades de usuarios 
cuando se trata de niveles de riesgo no alarmantes. En 
estos últimos casos, servicios de orientación familiar 
menos intrusivos serían más adecuados. 

En virtud de su análisis crítico, Waldfogel (1998) pro-
pone un modelo capaz de dar respuestas diferencia-
das a sus usuarios, donde el sistema de protección de 
infancia mantenga su rol de investigación e interven-
ción para casos de alto riesgo, y donde servicios de 
orientación familiar a cargo de agencias comunitarias 
y otras organizaciones actúen coordinadamente a ni-
vel local. Este “reajuste” de responsabilidades apunta 
a resolver también otro problema descrito por la au-
tora: en la ausencia de servicios diferenciados, toda la 
demanda del sistema es absorbida a través de un solo 
tipo de servicio, que precisamente es el que más tiem-
po y recursos consume. Como consecuencia de esto, 
las capacidades del sistema tienden sobrepasarse con 
facilidad.  

Munro (2005), por su parte, es aún más crítica que 
Waldfogel (1998). A juicio de esta autora, un fenóme-
no frecuente en muchos sistemas de protección de in-
fancia, se genera por la naturaleza del trabajo en este 
ámbito, dominada mayoritariamente por el trabajo 
con “casos” de abuso y abandono. Por esta razón, en 

Un fenómeno frecuente en muchos sistemas 
de protección de infancia, se genera por la 
naturaleza del trabajo en este ámbito, do-
minada mayoritariamente por el trabajo con 
“casos” de abuso y abandono. Por esta razón, 
en la práctica el foco termina siendo casuís-
tico, más preocupado de las repercusiones 
mediáticas de casos especí!cos de abandono 
y abuso infantil, que del bienestar real de los 
menores.
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la práctica el foco termina siendo casuístico, más preo-
cupado de las repercusiones mediáticas de casos espe-
FtÀFRV�GH�DEDQGRQR�\�DEXVR�LQIDQWLO��TXH�GHO�ELHQHVWDU�
real de los menores. Por cierto, la adopción de este 
enfoque implica desestimar otros como el sistémico. 
Paradójicamente, sistemas de protección de infancia 
terminan en la práctica “sin una lógica de sistemas”. 

Analizando experiencias en Reino Unido y en Estados 
Unidos, Munro (2005) intenta explicar el origen de 
esta lógica. A juicio de la autora, ha emergido una pre-
ocupación inusitada por la “prevención de errores” en 
materia de protección infantil que ha devenido en tres 
mecanismos de acción: culpar y castigar a los respon-
sables, como señal e incentivo para otros agentes del 
sistema a ser más diligentes; minimizar la discreciona-
lidad de tomadores de decisión, tanto como sea posi-
ble a través de la protocolización de determinaciones 
y prácticas; e incrementar el monitoreo en el segui-
miento de dichos protocolos y estándares de trabajo.

Gilbert, Parton & Skiveness (2011), por medio de un 
análisis de los sistemas de protección de infancia de 
10 países7, coinciden con Munro (2005) y Waldfogel 
(1998) en el predominio del enfoque casuístico de pro-
tección de infancia a mediados de los años ‘90, pero 
DGHPiV�LGHQWLÀFDQ�XQR�DGLFLRQDO��HO�GH�servicios para 
la familia. El análisis de Gilbert et al. (2011) concluye 
que los países estudiados han tratado de integrar am-
bos fundamentos dentro de sus sistemas. Países con 
un énfasis en la protección infantil (EE.UU. e Inglate-
rra) adoptaron medidas para involucrar a los padres 
y las familias de los menores, mientras que sistemas 
cuyo foco estaba en la familia del menor (naciones 
nórdicas), implementaron medidas para la protección 
de menores.

La incorporación de la familia en los sistemas de pro-
tección de infancia, sin embargo, no está exenta de di-
ÀFXOWDGHV��:DOGIRJHO��������HVWDEOHFH�TXH�HO�HQIRTXH�
de protección y el de familia pueden contraponerse 
y tensionarse a tal punto “(…) que las agencias de pro-

tección en el sistema terminan por elegir entre rescatar al 

menor (trasladándolo rápidamente hacia otro entorno más 

seguro) o bien la preservación de la familia (manteniendo al 

niño en su hogar y entregando orientación familiar) (…)” 
(p. 108). 

Adicionalmente, Gilbert et al. (2011) concluye que am-
bos enfoques predominantes en la década de los ‘90 
WHUPLQDURQ�SRU�VHU�LQVXÀFLHQWHV�SDUD�ODV�QHFHVLGDGHV�
de los usuarios y que los sistemas de hoy son mucho 
PiV�VRÀVWLFDGRV��3RU�HMHPSOR��ODV�SURSXHVWDV�GH�:DO-
dfogel (1998) tuvieron eco en la evolución del sistema 
de protección de infancia en EE.UU. y, por lo tanto, se 
terminó con la lógica de “tratar todos los casos como si 

fueran abuso infantil” (Gilbert et al., 2011, p. 252).

En la búsqueda de un balance adecuado entre las 
orientaciones de protección infantil y la de familia sur-
gió otra orientación relevante, la de foco en el niño. 
(VWD�QXHYD�GHÀQLFLyQ��VHJ~Q�*LOEHUW�et al. (2011), con-
cibe al menor “(…) como un individuo que tiene una re-

lación independiente con el Estado” (p. 252). Los autores 
caracterizan esta directriz como una evolución respec-
WR�GH�ODV�DQWHULRUHV��SXHV�LPSOLFD�GHÀQLFLRQHV�PHQRV�
restringidas que apuntan hacia el bienestar general 
del menor, donde la protección infantil es uno entre 
muchos otros aspectos relevantes a cuidar. Por ejemplo, 
países como Finlandia y Noruega han puesto en prác-
tica medidas para concientizar a la sociedad respecto 
de los derechos de los niños, mientras que otros como 
EE.UU., Alemania e Inglaterra han diseñado progra-
PDV�PiV�LQWHJUDOHV��FHQWUDGRV�HVSHFtÀFDPHQWH�HQ�ORV�
niños y niñas.

El tránsito desde un sistema con un (marcado) enfoque 
de familia hacia uno de bienestar integral del menor 
puede interpretarse como una “desfamiliarización” 
de las políticas de infancia, pues, en general, el rol de 
los padres y de las familias disminuye en este proceso 
(Gilbert et al., 2011). Como contrapartida, la participa-
ción de los niños y las niñas aumenta y existe especial 
cuidado de sus necesidades al tratarlos. Esto ocurrió 
particularmente en Canadá, Suecia y Noruega. Otros 
países como Finlandia, en tanto, han comenzado a in-
corporar paulatinamente la visión de los NNA en sus 
sistemas (Pösö, 2011), lo que ha sido enfáticamente 
recomendado por algunos autores (e.g., Willumsen & 
Skivenes, 2005).

7 Estados Unidos, Canadá, Inglaterra, Suecia, Finlandia, Dinamarca, Noruega, 
Alemania, Bélgica y Holanda.
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Cuadro N·1
Conceptos  clave según enfoques de Sistemas de Protección de Infancia

Enfocado en el niño

Las necesidades individuales del niño en 
el presente y el futuro; la necesidad de la 
sociedad por ciudadanos saludables que 
signifiquen un aporte

Paternalista/Pro-desfamiliarización. El 
Estado asume el rol parental, pero busca 
refamiliarizar al niño promoviendo cuidado 
familiar o adopción. 

El desarrollo del niño y resultados desigua-
les en los niños

Intervención temprana y evaluación  de 
necesidades

Promover el bienestar a través de la inver-
sión social y/o de la provisión de iguales 
oportunidades

Sustitutivo/colaborativo

Derechos de los niños y responsabilidad 
de los padres

Servicio familiar

La unidad familiar requiere asistencia

Soporte parental; el Estado busca fortale-
cer las relaciones familiares

Social/sicológico (sistémico, pobreza, 
racismo, entre otros)

Terapéutico y evaluación de necesidades

Prevención/vinculación social

Colaboración

Derechos de los padres a la vida familiar 
mediada por trabajadores sociales y 
profesionales

Protección infantil

Padres negligentes y abusivos hacia el 
niño (maltrato)

Sanción; el Estado funciona como fiscaliza-
dor de la seguridad del niño

Individual/moralista

Legalista/investigativo

Protección/reducción del daño

Adversarios

Cumplimiento de derechos de los niños/
padres a través de medios legales

Motor de la intervención

Rol del Estado

Marco del problema

Modo de intervención

Objetivo de la intervención

Relación padre-Estado

Relación entre derechos 

Fuente: Adaptado de Gilbert, Parton & Skivenes (2011)

Esta evolución en los fundamentos de los sistemas 
de protección de infancia se explica además por la 
UDWLÀFDFLyQ�GH�OD�&RQYHQFLyQ�,QWHUQDFLRQDO�VREUH�ORV�
Derechos del Niño de 1989 y por los cambios en las 
políticas de infancia que este tratado ha generado. La 
Convención, en la interpretación de Cillero (1999),  
asume a los niños como sujetos de derecho, quienes 
aparte de los derechos por su condición de persona, 
cuentan con  una “…supraprotección o  protección com-

plementaria de sus derechos…” (p. 46).

Un principio relevante mencionado en la Convención 
es el del interés superior del niño, que precisamente 

garantiza jurídicamente la satisfacción de sus dere-
chos. Según Cillero (1999), la Convención de los Dere-
chos del Niño, y particularmente la interpretación del 
concepto de “interés superior del niño”, han impulsa-
do la autonomía progresiva del niño en las políticas 
de protección de infancia y, con ello, han limitado el 
rol (paternalista) del Estado en esta materia. Asimis-
mo, el autor precisa que la Convención también ha 
regulado la relación de los menores con sus familias, 
pues “(…) los artículos 5 y 18 reconocen el derecho de los 

padres a la crianza y la educación y, a su vez, el derecho del 

niño a ejercer sus derechos por sí mismo, en forma progre-

siva de acuerdo a la ‘evolución de sus facultades’” (p. 60).



Serie Sistemas Públicos Nº11, Mayo 2015
Diseño Institucional de un nuevo Sistema de Protección Integral de la Infancia y Adolescencia en Chile: Principios y componentes esenciales

12 |

b) Consecuencias organizacionales de los enfoques 
adaptados

Sin duda, los fundamentos de los sistemas de pro-
tección de infancia descritos tienen efectos a nivel 
organizacional. Según Munro (2005), el enfoque de 
protección infantil se ha trasuntado en la reducción de 
autonomía y en la falta de coordinación de quienes 
trabajan en agencias de protección de infancia. En lo 
que podría parecer una contradicción, esta descoor-
dinación interinstitucional ha sido terreno fértil para 
la aparición de una serie de escándalos donde los de-
UHFKRV�GH�11$�KDQ�VLGR�ÁDJUDQWHPHQWH�YXOQHUDGRV�
(que es precisamente el propósito central del enfoque 
de protección). En estos casos, los sistemas de protec-
ción responsables no ofrecieron ni alertas ni respues-
tas efectivas, como en los casos de Victoria Climbié 
en 2000 (Ministerio de Salud de Reino Unido, 2003)  y 
de Peter Connely en 2007 (Parton & Berridge, 2011)8. 
Todo lo anterior ha devenido en una baja en la mo-
ral organizacional de agencias de protección infantil 
y, consecuentemente, en problemas de reclutamiento 

GH�SHUVRQDO�FDOLÀFDGR��HVSHFLDOPHQWH�GH�WUDEDMDGRUHV�
sociales (Munro, 2005; Parton & Berridge 2011).

Por otra parte, orientaciones como las focalizadas en 
la familia, y posteriormente en el niño, requirieron de 
un trabajo en red y, en consecuencia, de mayor coor-
dinación entre agencias de protección de infancia y de 
éstas con agencias públicas de protección social. Wal-
dfogel (1998), por ejemplo, reconoce esta necesidad 
señalando que en muchos casos, la demanda por cui-
dado infantil va de la mano con el tratamiento para el 
abuso de sustancias o la necesidad de vivienda. Por su 
parte, Parton & Berridge (2011) destacan que la transi-
ción del sistema de protección de infancia inglés des-
de el enfoque casuístico hacia uno orientado a los ser-
vicios familiares fue impulsado a través de “(…) una 

fuerte gestión por resultados y de estructuras instituciona-

les centralizadas, donde las TIC’s han sido clave y donde 

directivos y profesionales han pasado parte importante de 

su tiempo ingresando información en un computador. Las 

demandas administrativas y burocráticas se han incremen-

tado inexorablemente” (p. 79).

8 El periodo en donde estos escándalos sucedieron podría, preliminarmen-
te, generar confusión pues, según lo indicado en esta misma sección, desde 
!nes de los ‘90 la orientación casuística de protección infantil comenzó a 
evolucionar hacia otros fundamentos más so!sticados. Sin embargo, y como 
se verá más adelante, la vulnerabilidad de este tipo de sistemas frente a los 
medios de comunicación y opinión pública puede generar retrocesos o re-
trasos en la evolución descrita, como sucedió en el caso inglés. Para mayor 
información ver Parton & Berridge (2011, pp. 5-8).

Cuadro N·2
Características organizacionales según enfoque de protección de infancia adoptado

Enfocado en el niño

búsqueda de responsables

Servicio familiar

y Comunicaciones robustos y centralizados

Protección infantil

-
zacional

delineen la participación de actores 

Fuente: Elaboración propia (2014)

En lo que podría parecer una contradicción, 
esta descoordinación interinstitucional ha 
sido terreno fértil para la aparición de una 
serie de escándalos donde los derechos de 
NNA han sido "agrantemente vulnerados 
(que es precisamente el propósito central del 
enfoque de protección).
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Ya reconocida la necesidad por mayor coordinación, 
cabe preguntarse por los factores la determinan. Dar-
lington, Feeney & Rixon (2005) estudiaron los factores 
TXH� GHÀQHQ� OD� FRODERUDFLyQ� LQWHULQVWLWXFLRQDO� HQWUH�
agencias de protección infantil y de salud mental por 
medio de encuestas aplicadas a sus trabajadores. Los 
hallazgos, en primer término, establecen una distan-
cia entre la valoración de la colaboración y su ejercicio 
real. Mientras la mayoría de los encuestados establece 
que un mayor grado de colaboración mejoraría los ser-
vicios prestados (93%), en la práctica la colaboración 
interorganizacional ocurre con una baja frecuencia y 
no parece ser prioritaria en el quehacer cotidiano.
Entre los factores para la colaboración interorgani-
zacional, los resultados obtenidos por Darlington et 

al. (2005) apuntan hacia causas más bien estructurales 
(nivel macro) que actitudinales (nivel micro):

L��/D�LQVXÀFLHQFLD�GH�UHFXUVRV�
LL��/RV�QLYHOHV�GH�FRQÀDQ]D�LQWHUSHUVRQDO�
LLL�� 3URFHVRV� LQWHULQVWLWXFLRQDOHV� GHÀFLHQWHV�� OR� TXH�
VLJQLÀFD� FRQWDU� FRQ� XQ� FRPSURPLVR� RUJDQL]DFLRQDO�
por la colaboración basado en una misión y objetivos 
compartidos;
iv. La distancia que existe entre los marcos conceptua-
les e identidades profesionales que determinan cada 
agencia en el proceso de colaboración; y
v. El desarrollo de prácticas distintas en el tratamiento 
GH�OD�FRQÀGHQFLDOLGDG�GH�OD�LQIRUPDFLyQ��

Estos factores coinciden con los hallazgos de L. John-
son, Zorn, Kai Yung Tam, Lamontagne & S. Johnson 
(2003), quienes entrevistaron a directores de progra-
ma, especialistas y proveedores del sistema de protec-
ción infantil en USA. Sin embargo, los autores tam-
ELpQ�LGHQWLÀFDQ�FRPR�UHOHYDQWH��YL��OD�DSHUWXUD�GH�ODV�
líneas de comunicación intra e interorganizacional; 
vii) el liderazgo de tomadores de decisión; y viii) la 
PLQLPL]DFLyQ�GH�FRQÁLFWRV��

La gestión de la información y la protección de la 
FRQÀGHQFLDOLGDG, destacado como un factor en la 

colaboración interinstitucional, merecen un análisis 
particular, pues frecuentemente confusiones en este 
ámbito pueden convertirse en serios problemas. En 
HO�FDVR�ÀQODQGpV��KDVWD�OD�GpFDGD�DQWHULRU��GLUHFWLYRV�
y profesionales tenían ideas difusas sobre cuándo era 
FRUUHFWR�QRWLÀFDU�HQ�FDVRV�GH�PDOWUDWR�\�DEDQGRQR�LQ-
IDQWLO��\�FXiQGR�SURWHJHU�OD�FRQÀGHQFLDOLGDG��(V�PiV��
en muchos casos serios de maltrato infantil, los avisos 
JHQHUDGRV�SRU�HO�VLVWHPD�GH�SURWHFFLyQ�IXHURQ�LQVXÀ-
cientes (Pösö, 2011). La gravedad de este problema se 
contrapone con la -relativa- sencillez de su solución, 
que pasa por el uso del consentimiento informado y, 
además, por el establecimiento de protocolos para el 
intercambio de información (L. Johnson et al., 2003; 
Darlington et al., 2005). En efecto, así procedieron 
en Finlandia, en donde la Ley de Protección Infantil 
����������� HVWDEOHFLy� HO� GHEHU� GH� QRWLÀFDU� VLHPSUH�
como primera prioridad (Pösö, 2011).

Finalmente, el enfoque centrado en el bienestar del 
niño ha derivado en modelos organizacionales más 
VRÀVWLFDGRV. Acorde con dicha orientación, la volun-
tad del menor debiera -en la medida que su razona-
miento lo permita- ser considerada en su tratamiento. 
Willumsen & Skivenes (2005), a través del uso de ca-
sos, estudiaron este tipo de experiencias en Noruega, 
estableciendo que el involucrar la opinión del menor 
y la de sus padres -tanto como sea posible- tiene efec-
tos positivos. Por una parte, existen ventajas en la in-
formación con la que se trabaja, pues se incluyen in-
tereses y necesidades que de otra manera no podrían 
considerarse en el proceso de toma de decisiones y, 
por otra, se reducen los desbalances de poder genera-
dos principalmente por la falta de información con la 
que se cuenta, así como también por la posibilidad de 
expresar argumentos y pareceres. 

Si bien Willumsen & Skivenes (2005) concluyen en los 
EHQHÀFLRV�GH�HVWDV� H[SHULHQFLDV� FRODERUDWLYDV��SUHFL-
san que deben existir condiciones organizacionales 
mínimas. En particular, se requiere de instituciones 
formales que orienten el proceso. En los casos anali-

Finalmente, el enfoque centrado en el bienestar del niño ha derivado en modelos organiza-
cionales más so!sticados. Acorde con dicha orientación, la voluntad del menor debiera -en la 
medida que su razonamiento lo permita- ser considerada en su tratamiento. 
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zados, la participación de profesionales y usuarios fue 
de carácter informal, y en muchas ocasiones aspectos 
no resueltos como quiénes participan, quién dirige es-
tas instancias de participación y el carácter legal que 
revisten dichas instancias (i.e. cuáles son sus alcances) 
JHQHUDURQ�PiV�GH�XQD�GLÀFXOWDG��

c) Características de los sistemas de protección de in-
fancia que determinan su complejidad

Los antecedentes revisados hasta ahora permiten infe-
rir un canal causal entre las directrices que sustentan 
los sistemas de protección de infancia y determinadas 
arquitecturas y prácticas organizacionales (ver Cua-
dros Nº1 y Nº2). Es importante también señalar que 
dentro de la lógica de sistemas existen propiedades 
emergentes que no necesariamente responden a la 
linealidad descrita y que surgen producto de la inte-
racción de los componentes del sistema, es decir, “(…) 

son partes del todo, no de las partes, son muy difíciles de 

predecir, no pueden ser deducidas de propiedades de las par-

tes, y no pueden ser manipuladas por herramientas analíti-

cas” (Waissbluth, 2008, p. 10). 

La inclusión de la idea de propiedades emergentes en 
ningún caso pretende desestimar los hallazgos ante-
riores, sino que busca complementarlos reconociendo 
la complejidad inherente en sistemas públicos y espe-
cialmente en sistemas de protección de infancia. Más 
HVSHFtÀFDPHQWH�� VH� WUDWD�GH� LGHQWLÀFDU�FXiOHV�GH�VXV�
FDUDFWHUtVWLFDV�ORV�GHÀQHQ�FRPR�XQ�sistema complejo.

Existen al menos dos elementos que determinan a los 
sistemas de protección de infancia como entes com-
plejos: (i) son particularmente vulnerables ante la opi-
nión pública y, dadas las estructuras organizacionales 
que predominan en ellos, (ii) sus agentes gozan de 
alta discrecionalidad. Esto último, limita la efectivi-
dad de los mecanismos de evaluación del desempeño 
individual. 

Existen al menos dos elementos que deter-
minan a los sistemas de protección de infan-
cia como entes complejos: (i) son particular-
mente vulnerables ante la opinión pública y, 
dadas las estructuras organizacionales que 
predominan en ellos, (ii) sus agentes gozan 
de alta discrecionalidad. Esto último, limita 
la efectividad de los mecanismos de evalua-
ción del desempeño individual. 
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Temas como la protección de infancia u otros, en don-
de se trata del sufrimiento de seres humanos, atraen 
con mayor énfasis a medios de comunicación en com-
paración a otros asuntos públicos. Por la misma razón, 
profesionales, directivos y políticos en esta materia se 
encuentran en constante tela de juicio y, además, con 
la presión de mostrarse “activos” o “haciendo algo” 
cuando ocurre un escándalo (Gilbert et al., 2011), lo 
que podría inducir a decisiones erróneas. Es por esto 
que los sistemas de protección de infancia son inesta-
bles y vulnerables a la opinión pública. En Inglaterra, 
por ejemplo, escándalos como los ya mencionados 
produjeron un retroceso hacia el enfoque casuístico de 
protección infantil (Parton & Berridge, 2011). 

En consecuencia, existe un riesgo inherente de con-
cebir la relación de la ciudadanía con las políticas de 
protección de infancia solo a través del control. En ge-
neral, ésta no tiene incentivos para ejercer el accoun-

tability, salvo en presencia de escándalos mediáticos, 
con los consabidos efectos que esto genera en autori-
dades. Así, se requiere de una perspectiva más integral 
de accountability, como la propuesta por Williamsen & 
Skivenes (2005). A juicio de estas autoras, el control 
sobre las prácticas y decisiones que se toman no es su-
ÀFLHQWH��VH�GHEH�HGXFDU�D�OD�FLXGDGDQtD�HQ�PDWHULD�GH�
SURWHFFLyQ�LQIDQWLO��OR�TXH�VLJQLÀFD�LQVWUXLUOD�UHVSHFWR�
de las normas que operan y del comportamiento indi-
vidual que debe tenerse al respecto. 

El carácter instructivo del accountability permitiría 
erradicar ciertos supuestos erróneos que tienden a 
fomentar más abusos y negligencia en contra de los 
NNA. Colton (2005) sugiere que, en materia de pro-
tección de infancia, la ciudadanía vive una confusa 
paradoja: por una parte, pretende cuidar y resguardar 
a los menores que han sido abusados y maltratados, 
mientras que, por otra, quisiera “protegerse” de ellos, 
pues constituyen una amenaza para el orden social. 
(O�FDVR�EULWiQLFR��VHJ~Q�HO�DXWRU��UHÁHMD�PX\�ELHQ�HVWD�
paradoja, pues la calidad de los cuidados que se les da 
a los menores vulnerados e infractores de ley deja de 
ser relevante en tanto dejen de ser visibles y no consti-

tuyan una preocupación (i.e. no se transformen en un 
escándalo mediático). 

Según la teoría de street-level bureaucrats de Lipsky 
(1980) es posible que la discrecionalidad de quienes 
trabajan en agencias cambie el propósito original de 
las políticas públicas. Circunstancias como limitacio-
nes presupuestarias, presiones de tiempo u organiza-
FLRQDOHV�\�FRQÁLFWRV�GH�LQWHUpV��SURGXFWR�GH�REMHWLYRV�
SHUVRQDOHV�TXH�GLÀHUHQ�GH� ORV�PDQGDWDGRV��SRGUtDQ�
explicar estos cambios. Una solución razonable frente 
a este escenario sería el uso de mecanismos de super-
visión, no obstante, las asimetrías de información, la 
falta de mecanismos con los cuales poder controlar el 
comportamiento de burócratas y la ausencia de uni-
dades de medición claras respecto del avance de una 
determinada política pública constituyen obstáculos 
difíciles de sortear (Moe, 1984). Adicionalmente, el 
establecimiento de lógicas de comando y control en 
organizaciones ha sido un tema controversial en la 
literatura, donde algunos autores han criticado du-
ramente este tipo de enfoques precisamente por opo-
nerse una la lógica de sistemas (ver, por ejemplo, De-
ming, 2000; Seddon, 2008).  

Smith & Donovan (2005) testearon la teoría plantea-
da por Lipsky (1980) en materia de protección infan-
til. Los autores entrevistaron a trabajadores sociales 
a cargo de casos de menores vulnerados y/o infrac-
tores de ley y observaron su quehacer en tribunales. 
(Q�HIHFWR��VXV�GHFLVLRQHV�\�FRPSRUWDPLHQWR�LQÁX\HQ�
VLJQLÀFDWLYDPHQWH�HQ�HO�FXUVR�ÀQDO�TXH�WRPDQ�ODV�SR-
líticas públicas. Los resultados mostraron diferencias 
importantes entre las prácticas de trabajo ejercidas en 
comparación con aquellas que deberían seguirse, de 
acuerdo a la descripción de sus cargos. La muestra 
más elocuente de tales divergencias es la relación que 
mantienen los trabajadores sociales con los padres 
de menores involucrados en los casos. Aunque en lo 
formal este tipo de relaciones debe fomentarse, en la 
práctica los trabajadores sociales tienden a evitarlas, 
VREUH�WRGR�FXDQGR�VH�WUDWD�GH�SDGUHV�FRQÁLFWLYRV�



Serie Sistemas Públicos Nº11, Mayo 2015
Diseño Institucional de un nuevo Sistema de Protección Integral de la Infancia y Adolescencia en Chile: Principios y componentes esenciales

16 |

La creación de una nueva institucionalidad para los 
NNA en el país debe asegurar la garantía integral 
de sus derechos. Para lograr este objetivo se requie-
re de un diseño sistémico previo, en el cual las reglas 
y mecanismos que la ley establezca: (i) aseguren que 
las conductas de las distintas organizaciones invo-
OXFUDGDV� FRQÁX\DQ�KDFLD� ORV� REMHWLYRV�GHVHDGRV�� �LL��
GHÀQDQ�ODV�UHVSRQVDELOLGDGHV�\�ORV�HVSDFLRV�GH�FRRU-
dinación necesarios para procesar adecuadamente 
las situaciones imprevistas propias de cualquier im-
plementación; y (iii) permitan evaluar el desempeño 

del Sistema para ir monitoreando el grado de cumpli-
miento de los derechos de los NNA establecidos en los 
tratados internacionales. 

A partir del análisis del trabajo de campo realizado, de 
la exploración de experiencias comparadas y de la re-
visión de literatura, se propone un modelo conceptual 
para el diseño de un Sistema Integral de Protección de 
los Niños, Niñas y Adolescentes en Chile (Ver Diagra-
ma Nº1)9. 

9 Este modelo constituye una adaptación del modelo de Rainey (2014, p. 
12) para el análisis de entidades públicas, el cual considera 10 dimensiones: 
metas y valores organizacionales, liderazgo y estrategia, cultura, procesos, 
estructuras, desempeño, contexto, incentivos, personas, tecnologías y entor-
no. Algunas de ellas fueron extrapoladas o bien desestimadas, de acuerdo a 
los propósitos de este artículo. 

Estructuras 
Institucionales

· Flexibilidad estructural y 
adaptación al país.
· Rol de niveles de gobierno 
y descentralización.

Reglas del Sistema, 
Procesos y Prácticas

· Mecanismos facilitadores 
de coordinación.
· Relaciones contractuales.
· Instancias de participación 
NNA.

Recursos

· Presupuestos base.
· Idoneidad del personal.
· Integración de Informa-
ción y !cha del NNA.

Evaluación del
Desempeño

· Indicadores de derechos 
(estructurales, procesos y 
resultados).
· Indicadores de gestión.

Relación con el
Entorno

· Accountability.
· Relación con la ciuda-
danía y con los medios de 
comunicación.

Principios de Diseño
Enfoque Sistémico | Enfoque de derechos | 

Prevención y Acompañamiento durante el Ciclo de Vida| Principio de Territorialidad

Implementación
Progresiva

Fuente: Elaboración propia (2014)

PRINCIPIOS DE DISEÑO Y COMPONENTES 
DE UNA NUEVA INSTITUCIONALIDAD

Diagrama N·1
“Modelo Conceptual. Diseño de un Sistema Integral de 
Protección de los Niños, Niñas y Adolescentes”
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a. Principios de diseño

Un primer principio que orienta el modelo es la pro-
moción de un enfoque sistémico. La respuesta del 
Estado en materia de protección de infancia en el 
país debe pensarse, diseñarse y ejecutarse  -desde su 
origen- como un sistema. A primera vista, esta idea 
podría interpretarse como genérica y podría, por lo 
tanto, quedarse solo en el “espacio de la ideas”, con 
escaso impacto en la realidad. Sin embargo, la ausen-
cia de un enfoque sistémico -como sucedió en los ca-
sos de EE.UU. y de Reino Unido- genera inercias orga-
QL]DFLRQDOHV�PX\�GLItFLOHV�FDPELDU�\�GHÀFLHQFLDV�TXH�
pueden terminar en casos dramáticos de vulneración 
de derechos de NNA (ver Waldfogel, 1998).

Los ámbitos donde el enfoque sistémico debiera estar 
presente con mayor énfasis son tres: i) en la interac-
ción del Sistema de Protección Social existente en Chi-
le con el Sistema Integral de Protección de los NNA; 
ii) en el diseño de las instituciones del Sistema Inte-
gral de Protección de los NNA; y iii) en las medidas 
que se generen para la prevención de la vulneración 
de derechos durante el ciclo de vida del niño. Precisar 
HVWDV�iUHDV�SULRULWDULDV�ÀMD�XQ�HVWiQGDU�PtQLPR�\�GD�
XQ�FXUVR�GHÀQLGR�D�GHFLVLRQHV�\�DFFLRQHV�HQ�PDWHULD�
de protección de infancia en el país.

Un segundo puntal del Sistema es el enfoque de de-
rechos, el que, en efecto, se encuentra refrendado en 
la Convención de Derechos del Niño de 1989 suscrita 
por Chile. Este tratado pretende alinear a la cultura y 
los marcos jurídicos de países respecto de los derechos 
y obligaciones de los padres y del Estado para hacer 
efectivos los derechos fundamentales de los NNA. En 
esta misma línea, la Convención establece que el inte-
rés superior del niño debe ser un principio rector en el 
quehacer de autoridades dentro del Estado.

Impulsar y hacer cumplir este enfoque de derechos 
es fundamental, sobre todo considerando el predomi-
nio del enfoque tutelar, caracterizado por una mirada 
muy parcial, desintegrada y asistencialista de NNA. 
Esto se explica, en parte, por los incentivos que ten-

drían dichos actores dentro del Sistema, quienes es-
tarían motivados a actuar fraccionadamente, redu-
ciendo su incertidumbre y los costos de coordinación. 
Entonces, institucionalizar el enfoque de derechos 
HPSXMD� D� ORV� DFWRUHV� D� FRRSHUDU� EDMR� XQD�GHÀQLFLyQ�
estratégica clara y, adicionalmente, permite dar conti-
nuidad a la política de infancia. 

A la luz de las experiencias internacionales revisadas 
emergen al menos dos mecanismos para hacer efecti-
vo el enfoque de derechos. Uno de ellos es la vía insti-
tucional, mediante el reconocimiento de los derechos 
de NNA en la constitución de países (Francia), la ela-
ERUDFLyQ�GH�OH\HV�HVSHFtÀFDV�HQ�PDWHULD�GH�SURWHFFLyQ�
infantil (España) y/o la creación de organismos espe-
FtÀFRV�SDUD� OD� VXSHUYLJLODQFLD�\� OD�SURWHFFLyQ�GH� ORV�
GHUHFKRV�GH�11$��FRPR�OD�ÀJXUD�GH�2PEXGVPDQ�X�
observatorios (Bélgica, Italia, Colombia). Existen tam-
ELpQ�PHFDQLVPRV�´LQIRUPDOHVµ�GRQGH�PRGLÀFDFLRQHV�
institucionales (mayores) no serían necesarias y los 
cambios se generarían más bien a nivel de procesos 
y prácticas. Por ejemplo, incorporando el enfoque de 
derechos en la discusión presupuestaria o asegurando 
que los intereses de NNA estén debidamente repre-
sentados en el quehacer de agencias públicas. 

Un tercer pilar del Sistema es la prevención y acompa-
ñamiento durante todo el ciclo de vida de los NNA. 
Lamentablemente, según la evidencia recogida, la ins-
titucionalidad actual no aborda este principio. Aun-
que la mayor ventaja del énfasis preventivo es evitar 
tempranamente casos cuya gravedad podría crecer 
hasta alcanzar niveles dramáticos, este énfasis podría 
DGHPiV�JHQHUDU�PD\RU� HÀFLHQFLD� HQ� ORV� VLVWHPDV�GH�
protección, tal como lo sugiere Waldfogel (1998) para 
el caso de EE.UU. 

La adopción de políticas, programas y prácticas pre-
ventivas en materia de protección infantil ha sido 
paulatina en la experiencia internacional y ha ido de 
la mano con los cambios de enfoque de los sistemas 
de protección infantil descritos. Tanto en el de servi-

cios familiares como en el de bienestar del niño la inter-
vención temprana es fundamental (Gilbert, Parton & 

La ausencia de un enfoque sistémico -como sucedió en los casos de EE.UU. y de Reino Unido- 
genera inercias organizacionales muy difíciles cambiar y de!ciencias que pueden terminar en 
casos dramáticos de vulneración de derechos de NNA (ver Waldfogel, 1998).
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Skivenes, 2011).

Un principio adicional que el Sistema de Protección 
Integral de los NNA no debe desestimar es el de te-
rritorialidad. Las demandas de los niños, niñas y ado-
lescentes deben ser consideradas –y sus respuestas, 
construidas– desde el contexto territorial de donde 
provienen�� OR�TXH�VLJQLÀFD�DEULU�FDQDOHV�GH�FRPXQL-
FDFLyQ�D�QLYHO�ORFDO�\�DVHJXUDU�XQ�ÁXMR�GH�LQIRUPDFLyQ�
efectivo desde y hacia la ciudadanía. En este aspecto, 
un diagnóstico compartido es el de la alta heteroge-
neidad de gobiernos regionales y municipales en 
PDWHULD� GH� UHFXUVRV� ÀQDQFLHURV�� SHUVRQDV�� FDSDFLGD-
des de gestión y desempeño (Fuentes, Ibarra, Matus 
& Pérez, 2007; Waissbluth, Inostroza & Leyton, 2007; 
2012; Horst, 2009; Henríquez & Fuenzalida, 2011). En 
general, un grupo menor de municipios goza de capa-
cidades organizacionales por sobre el grueso de sus 
SDUHV��PLHQWUDV�TXH�ORV�RWURV�QR�FXHQWDQ�FRQ�OD�VXÀ-
FLHQWH�DXWRQRPtD�ÀQDQFLHUD��FDQWLGDG�\�SURIHVLRQDOL-
zación de personal para afrontar las demandas de sus 
respectivas localidades. 
Sería aventurado, en el contexto del presente repor-
te, entregar una respuesta precisa sobre el grado de 
descentralización que el Sistema debería tener pues se 
requiere de análisis previos más detallados de casos 
exitosos y fallidos. Asimismo, que las demandas pro-
vengan predominantemente desde el nivel local no 
implica, necesariamente, que las soluciones deben ser 
totalmente descentralizadas. 

b. Componentes del Sistema

Además de los cuatro principios sugeridos, el modelo 
propuesto precisa de una serie de componentes: 

i. estructuras institucionales;
ii. reglas, procesos y prácticas para una coordinación 
efectiva;
iii. recursos clave;
iv. mecanismos de evaluación del desempeño; y 
v. una relación efectiva del Sistema con su entorno, en 
particular con la ciudadanía 

En torno a cada una de estos ámbitos, se discuten y 
proponen ideas que se consideran críticas para el di-
seño e implementación del Sistema.

A través de la revisión comparada de sistemas de pro-
WHFFLyQ�GH�LQIDQFLD�HQ�$PpULFD�/DWLQD��VH�LGHQWLÀFDURQ�
una serie de elementos centrales en sus estructuras 
institucionales que sirven de referencia para el caso 
FKLOHQR��(VWRV�VH�UHÀHUHQ�D�

[1] La necesidad de tener concentrada la autoridad de 
la política sobre protección integral en un órgano rec-
tor, que tenga como principal mandato la protección 
NNA y que, en virtud de ese mandato, pueda generar 
las condiciones de coherencia e integralidad de las po-
líticas y programas hacia los NNA. 

[2] La asignación presupuestaria para que el órgano 
rector pueda ejercer sus facultades.

[3] La existencia de un marco jurídico que establezca 
responsabilidades, facultades y atribuciones de todos 
los componentes del Sistema.

[4] La necesidad de trabajar en red, de manera de 
generar un sistema de interacciones donde la coope-
ración sea mutua y recurrente, combinando comple-
mentariamente distintos recursos. Desde la interven-
ción, la práctica de red tiene que ver precisamente con 
la gestión de intercambios, esto es, acuerdos para eje-
cutar acciones.

La adopción de políticas, programas y prác-
ticas preventivas en materia de protección 
infantil ha sido paulatina en la experiencia 
internacional y ha ido de la mano con los 
cambios de enfoque de los sistemas de pro-
tección infantil descritos. Tanto en el de ser-
vicios familiares como en el de bienestar del 
niño la intervención temprana es funda-
mental (Gilbert, Parton & Skivenes, 2011).
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[5] Mecanismos explícitos de coordinación multinivel 
(considerando descentralización de acciones a nivel 
territorial) y de coordinación intersectorial.

[6] Instancias de participación ciudadana.

[7] Existencia de reglas de operación para los progra-
mas y acciones.

[8] Marco jurídico y protocolos de intervención para 
reglamentar el comportamiento y conducta de funcio-
narios.

(O�GLVHxR�LQVWLWXFLRQDO�GHEH�GH�VHU�OR�VXÀFLHQWHPHQWH�
ÁH[LEOH�SDUD�DGDSWDUVH�DO�FRQWH[WR�HQ�GRQGH�VH�LQVHU-
ta, el cual, lógicamente, determina distintas necesida-
des, prioridades en la agenda pública y capacidad de 
respuesta a dichas necesidades. De hecho, ajustes a las 
estructuras normativas ya existentes o nuevos arre-
glos institucionales han sido comunes en la experien-
cia latinoamericana, como es el caso de Brasil, Costa 
Rica y Argentina. 

Además, la arquitectura institucional del sistema de-
termina la forma en cómo éste se despliega a través 
GH�WRGRV�ORV�QLYHOHV�GH�JRELHUQR��GHÀQLHQGR�VXV�UROHV�
y funciones. Aunque, en general, los países de Amé-
rica Latina cuentan con expresiones de sus sistemas 
de protección de la infancia a todo nivel (nacional, 
regional o federal y local), una distinción conceptual 
relevante es que el grado de descentralización del sis-
tema también depende del desarrollo de sus servicios 
sociales, los que comúnmente se prestan mediante 
gobiernos subnacionales. Esto sugiere una descentra-
lización progresiva, en la medida que capacidades se 
han instalado a niveles subnacionales producto de la 
prestación de dichos servicios sociales.

Otra componente crítica son las reglas, procesos y 
prácticas del Sistema, en particular aquellas que 
aseguran altos estándares de coordinación intersec-
torial. En Chile, pese a importantes esfuerzos y avan-
FHV�HQ�HVWD�OtQHD��D~Q�SHUVLVWHQ�VHYHUDV�GHÀFLHQFLDV�HQ�
OD�PDWHULD�TXH�JHQHUDQ�LQHÀFLHQFLDV��GXSOLFDFLRQHV�GH�
servicios, miradas parceladas de las problemáticas de 
ORV�11$�\��HQ�JHQHUDO��GLÀFXOWDGHV�SDUD�DVHJXUDU�TXH�
sus derechos sean cautelados de manera integral.

$O�LJXDO�TXH�OD�IDOWD�GH�SUHYLVLELOLGDG��OD�LQVXÀFLHQWH�
coordinación intersectorial en materia de protección 
de infancia es un fenómeno común en la implemen-
tación de otras políticas sectoriales y no se limita a la 
experiencia nacional (Darlington et al., 2005). Para evi-
tar eventuales “adopciones simbólicas” del concepto 
de coordinación intersectorial, se requiere de modelos 
contractuales que faciliten la coordinación interorga-
nizacional (OECD, 2007). Es más, la ausencia de ob-
MHWLYRV��SURFHVRV�\�GH�SURWRFRORV�KD�VLGR�LGHQWLÀFDGD�
como uno de los factores críticos para la coordinación 
efectiva entre agencias públicas en materia de protec-
ción infantil (Darlington et al., 2005; L. Johnson et al., 
2003; Pösö, 2011; Willumsen & Skivenes, 2005).

Una experiencia que podría utilizarse como referen-
cia en materia de modelos contractuales son los ge-
nerados en la implementación del Programa Chile 

Solidario��'LFKRV� FRQYHQLRV� KDQ�SHUPLWLGR�SODQLÀFDU�
y coordinar la operación de ministerios, así como de 
organizaciones públicas y del tercer sector, en la en-
trega de servicios a las familias registradas en el Pro-
grama (Martin, 2013). También sirve como ejemplo el 
convenio suscrito por el Ministerio de Salud, el Fondo 
Nacional de Salud, el Servicio Nacional para la Pre-
vención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol (SENDA) y el Servicio Nacional de Menores 
(SENAME), generado para el tratamiento y rehabilita-
ción de adolescentes infractores de la ley con consumo 
problemático de drogas o alcohol.

Otra componente crítica son las reglas, pro-
cesos y prácticas del Sistema, en particular 
aquellas que aseguran altos estándares de 
coordinación intersectorial. En Chile, pese 
a importantes esfuerzos y avances en esta 
línea, aún persisten severas de!ciencias en 
la materia que generan ine!ciencias, dupli-
caciones de servicios, miradas parceladas de 
las problemáticas de los NNA y, en general, 
di!cultades para asegurar que sus derechos 
sean cautelados de manera integral.



Serie Sistemas Públicos Nº11, Mayo 2015
Diseño Institucional de un nuevo Sistema de Protección Integral de la Infancia y Adolescencia en Chile: Principios y componentes esenciales

20 |

Otra regla que el Sistema de Protección Integral de los 
NNA debe considerar corresponde al derecho de par-
ticipación de los NNA en todo procedimiento judicial 
o administrativo que los afecte, ya sea directamente o 
por medio de un representante o de un órgano apro-
piado, en consonancia con las normas de procedi-
miento de la ley nacional. 

La participación de los NNA es importante, porque 
también ayuda a dar a conocer su opinión frente a la 
ciudadanía y a legitimar eventuales decisiones y polí-
ticas públicas que pudieren afectarlos. No sirve gene-
rar instancias de participación simbólica o decorativa, 
o derechamente de manipulación de sus mensajes. Se 
deben asegurar procesos de participación auténtica 
que contemplen elementos claves como la elección, la 
información, la consulta y el ser parte de la toma de 
decisiones. El tipo y grado de participación depende-
rá -por cierto- de las edades, gustos, intereses, expe-
riencia y capacidades de ellas y ellos (UNICEF Chile, 
2013).

Respecto de los recursos, emergen tres aspectos rele-
vantes. El primero, se relaciona con la disponibilidad 
SUHVXSXHVWDULD�SDUD�HO�ÀQDQFLDPLHQWR�GHO�6LVWHPD��(Q�
general, países de Latinoamérica disponen de parti-
GDV�SUHVXSXHVWDULDV�HVSHFtÀFDV�SDUD�VXV�VLVWHPDV�GH�
protección de la infancia y/o cuentan con montos 
mínimos garantizados para su operación, como en el 
caso de Argentina, Costa Rica y Ecuador. 

El segundo corresponde a los recursos humanos, don-
de existen señales preocupantes no solo a nivel na-
cional sino que latinoamericano. En efecto, el Comité 
de los Derechos del Niño (2011) detalla que una de 
ODV�GHÀFLHQFLDV�GH� OD� UHJLyQ�HV� OD� IDOWD�GH� IRUPDFLyQ�
de profesionales. Aunque cuesta precisar las razones 
que explican este fenómeno, una de ellas es la subes-
timación sistemática de la importancia y complejidad 
que reviste contar con personal idóneo para llevar a 
cabo las tareas requeridas. Las medidas que se tomen 
al respecto deben abordar los mecanismos de recluta-
miento y selección, generar (o fortalecer) un sistema 
GH�FRQWUDWDFLyQ�TXH�VH�KDJD�FDUJR�GH�OD�HVSHFLÀFLGDG�
del trabajo con infancia, proveer de procesos de in-
ducción y capacitación adecuados, y establecer com-
pensaciones atractivas para maximizar la atracción de 
postulantes idóneos.  

Un tercer aspecto se relaciona con las TIC’s. Asegurar 
que existan mecanismos que integren la información 
es clave si se trata fomentar la promoción de un enfo-
que preventivo. Sistemas de información integrados, 
que permitan realizar el seguimiento en el ciclo de 
vida de los NNA, facilitan tener respuestas en línea 
con las ofertas sectoriales, potenciando prestaciones 
múltiples y acorde a sus necesidades. En este sentido, 
el Sistema Intersectorial de Información Social (SIIS), 
forjado al alero del Programa Chile Solidario, constitu-
ye una experiencia desde donde se puede extraer va-
liosos aprendizajes.  

En general, los actores del Sistema de Protección de 
NNA señalan que la evaluación no se realiza adecua-
damente y que tampoco constituye una prioridad. 
Esto es preocupante si se considera que este proceso 
es un paso previo crítico para la rendición de cuen-
tas hacia la ciudadanía (sobre la base de objetivos y el 
desempeño logrado), y también para la retroalimenta-
ción y mejora del Sistema. 

(Q�HVWD�PLVPD�OtQHD��\�FRQ�HO�ÀQ�GH�JDUDQWL]DU�OD�H[L-
gibilidad de derechos, se propone el uso de indicado-
res de derechos humanos, los que, según Naciones 
8QLGDV� �������� SXHGHQ� FODVLÀFDUVH� HQ� WUHV� JUXSRV�� L��
indicadores estructurales, ii) indicadores de proce-
sos, e iii) indicadores de resultados. Los indicadores 
estructurales permiten conocer si existen mecanismos 
institucionales básicos para el cumplimiento efectivo 
de derechos, los de procesos miden la calidad de los 
esfuerzos del Estado para implementar derechos (co-
bertura y alcance de planes, programas o políticas que 
los promueven) y los de resultados miden el grado 
de cumplimiento efectivo de un derecho individual 
o colectivo. Adicionalmente, y en la medida que sea 
adecuado, se sugiere el uso de indicadores de gestión 
en el formato propuesto por la Dirección de Presu-
puestos (DIPRES). Estos indicadores miden distintas 
dimensiones de la gestión: economía (manejo adecua-
GR�GH�ORV�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV���HÀFDFLD��ORJUR�GH�ORV�
REMHWLYRV� LQVWLWXFLRQDOHV��� HÀFLHQFLD� �HMHFXFLyQ�GH� ODV�
acciones utilizando el mínimo de recursos) y calidad 
de servicio (satisfacción de los requerimientos de los 
usuarios).
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c. Implementación progresiva

Finalmente, como un criterio que debe predominar 
en las decisiones y acciones para impulsar el Siste-
ma -desde su origen hasta su pleno funcionamiento- 
emerge la implementación progresiva. Las caracterís-
ticas estructurales del Sistema de Protección de NNA 
hacen necesario un trabajo en red continuo, donde 
los procesos de implementación deben ser gradua-
les. Cualquier nuevo sistema de protección integral 
no parte de la nada, sino que lo hace desde el sistema 
existente y debe transitar hasta la conformación del 
nuevo.

Al respecto, es clave tener conocimiento continuo de 
ODV�IURQWHUDV�GHO�6LVWHPD��LGHQWLÀFDU�\�MHUDUTXL]DU�VXV�
componentes fundamentales, usar adecuadamente 
las interacciones que se generan en éste para escalar o 
morigerar un determinado fenómeno, y estar atento a 
las “palancas” o “bisagras” que permitan gatillar cam-
bios cuando sea necesario (Foster-Fishman, Nowell y 
Yang, 2007).

$XQTXH� FRQWDU� FRQ� LQGLFDGRUHV� GHÀQLGRV� IRUWDOHFH-
ría el accountability del Sistema con la ciudadanía y, 
por tanto, la relación del Sistema con su entorno, 
cabe precisar que este mecanismo es necesario, pero 
QR� VXÀFLHQWH�� (V� FUtWLFR� LPSXOVDU� \� SURPRYHU� RWUDV�
instancias para la relación del Sistema con la ciuda-
danía, pues, en las condiciones actuales, se fomenta 
un enfoque de corto plazo y reactivo en materia de 
protección infantil, en desmedro de uno de continui-
dad, de largo plazo y de prevención. En efecto, cuan-
do la relación se determina cuasi exclusivamente por 
el accountability, son los escándalos mediáticos los 
que terminan predominando en las decisiones y en el 
curso de acción de políticas en materia de protección 
de infancia. Medidas como promover la participación 
activa de organismos de la sociedad civil en el Sistema 
y generar campañas de información que posicionen la 
protección infantil desde un énfasis preventivo, son 
razonables para el abordaje del cambio necesario. 

Es crítico impulsar y promover otras instan-
cias para la relación del Sistema con la ciu-
dadanía, pues, en las condiciones actuales, se 
fomenta un enfoque de corto plazo y reacti-
vo en materia de protección infantil, en des-
medro de uno de continuidad, de largo plazo 
y de prevención.

Las características estructurales del Sistema 
de Protección de NNA hacen necesario un 
trabajo en red continuo, donde los procesos 
de implementación deben ser graduales.
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componentes esenciales y los principios que deben 
orientar su diseño e implementación. Evidentemen-
te, no existe un modelo estándar, canónico o único 
al respecto, por lo tanto, en ningún caso el propuesto 
pretende ser exhaustivo. La incorporación de compo-
QHQWHV�\�SULQFLSLRV�DGLFLRQDOHV��R�FRQÀJXUDFLRQHV�GLV-
tintas de estos, donde algunos predominen por sobre 
otros, es perfectamente posible. Lo importante es que 
HVWDV�FRQÀJXUDFLRQHV�UHVSRQGDQ�D�ODV�FRQGLFLRQHV�HV-
SHFtÀFDV�GH�FRQWH[WR��ODV�SULRULGDGHV�JXEHUQDPHQWD-
les y las capacidades nacionales. Entonces, el llamado 
es a interpretar el modelo presentado más bien como 
un piso mínimo desde donde es posible erigir el Sis-
tema.

Para la realidad nacional, un asunto que merece es-
pecial atención es la generación de mecanismos for-
males e informales de coordinación entre agencias 
del nivel local, central y entre agencias de distintos 
niveles dentro del Sistema. Acorde con los principios 
descritos, es claro que este debe desplegarse tan cer-
ca como sea posible del contexto donde los NNA se 
desarrollan, lo que comprende una cercanía tanto te-

rritorial como temporal (durante el ciclo de vida). Esto 
representa un desafío mayor si se consideran los nive-
OHV�GH�FRRUGLQDFLyQ�UHÁHMDGRV�D�SDUWLU�GHO�GLDJQyVWLFR��
ORV�FXDOHV�VRQ�GHÀFLHQWHV�\��HQ�FDVRV�H[WUHPRV��SUiF-
ticamente inexistentes en el nivel central. En el nivel 
local, por su parte, no hay diagnósticos claros respecto 
del funcionamiento de políticas de infancia y adoles-
cencia y, en particular, en materia de coordinación de 
servicios y prestaciones a los NNA. 

En consecuencia, conocer en detalle cómo se imple-
mentan efectivamente las políticas de infancia a nivel 
local es ruta crítica para el diseño e implementación 
del Sistema, pues permitiría dotarlo de una institu-
cionalidad formal e informal para la coordinación. 

El propósito de este artículo es sugerir una ar-
quitectura para el diseño de un sistema inte-
gral de protección de infancia y adolescen-
FLD� HQ� &KLOH�� OR� TXH� VLJQLÀFD� LGHQWLÀFDU� VXV�

0iV� FRQFUHWDPHQWH�� HVWR� LPSOLFD�GHÀQLU� ORV� UHTXHUL-
mientos, obligaciones y prerrogativas que debieran 
gobernar la coordinación local entre agencias, e inter-
venir con mayor énfasis en localidades donde los es-
tándares mínimos en materia de protección infantil no 
se estén cumpliendo. En este último caso, por cierto, 
las soluciones deben precisarse según la realidad de 
cada territorio.

Aunque en el nivel central es urgente enmendar los 
serios problemas de coordinación interorganizacional 
que existen, es muy importante que la premura por 
soluciones no lleve a la adopción de medidas inade-
cuadas y poco pertinentes, las que incluso podrían 
terminar por acrecentar el problema. Por ejemplo, la 
coordinación entre Salud y Educación es un desafío 
cualitativamente diferente de la coordinación entre 
Desarrollo Social y el Servicio Nacional de la Mujer 
�6(51$0���(VWR��\� WDO� FRPR� OR� FRQÀUPD� OD� OLWHUDWX-
ra, se debe -en gran medida- a que los objetivos y las 
identidades profesionales que predominan en dichas 
RUJDQL]DFLRQHV�GLÀHUHQ�HQ�IRUPD�VLJQLÀFDWLYD��

En suma, el diseño detallado de las vías de coordina-
ción a nivel central debe estudiarse caso a caso. Se re-
comienda examinar paulatinamente cada uno de los 
subsectores, partiendo por aquellos casos que evi-
dencian mayores falencias en la coordinación. Con-
siderando el desempeño del Ministerio de Educación 
al respecto, así como también su rol clave en la ins-
titucionalidad de infancia y adolescencia, se sugiere 
concentrar ahí los esfuerzos iniciales.

Conocer en detalle cómo se implementan 
efectivamente las políticas de infancia a ni-
vel local es ruta crítica para el diseño e im-
plementación del Sistema, pues permitiría 
dotarlo de una institucionalidad formal e 
informal para la coordinación. 
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